
a.» Jueves 4 de Julio de IBt i l . N." 
* ^ ^ . . . • • • - ' — • ' • . 

I 
BOLETÍN ECLESIASTICO 

DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Esta p u b l i c a c i ó n o n c i a \ , q i . e so lo h " ? P » " h ^ ' r f U m ^ T ^ ^ ^ L ióces s , s a l d r á dos v e c e s al m e s en los d.as q u e e l a c l a m a c i o n e s se d i r i g i r á n á la S e c r e l a r i a de C á m a r a de l O b i s p a d o . 

En el Bolelin oficial de la Provincia de 2 1 de Junio 
ú l t imo se inser ía la sigiiienle: 

Circular. E s b n d o determinado por Real o rden 
de 1 5 de F e b r e r o úl t imo, espedida por el Ministerio 
de Gracia y Jus t ic ia , que en virtud del a r t . 1 3 del 
convenio adiccional al Concordato ce lebrado con la 
Sania Sede en 1 8 5 1 . los legos y coristas no o r d e n a -
dos in Sacrisii\ t iempo de la exclaust ración, d i s f ru ten 
la pensión vitalicia de t res rs . diarios, que deberá 
acredi társeles desde la expresada fecha 1 5 de F e b r e r o , 
según la Real óideii de '20 de Marzo an te r io r , proce^ 
diéndose á su clasilicacion por la Jun ta de Clases pa-
s ivas . conforme á lo dispuesto en otra Real orden de 
5 0 de Mayo jróximo pasado, comunicada por el Mi-
nister io de Hacienda; los interesados comprend idos 
en el Real decre to que an tecede , res identes en esta 
Provincia , p resen ta rán en la Contaduría de la misma 
á la mayor brevedad, los documentos necesarios para 
ins t rui r los opor tunos expedientes para su c las i l ica-
cion. cuyos documentos son, á saber : 

1." Instancia á la J u n t a de Clases pasivas. 
2 . ' Certificación del Pre lado compc len te en que 
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acretlile que ios interesados per lenecieron en la clase 
que espresan á las comunidades supr imidas , y que 
habian pronunciado sus velos religiosos, informando 
la Conladuria si ligaran los rec lamanles en las res-
pecj,iyas en labla luras en los espresados conceplos . 

o . " Justificación que demues t r e si desde 1 5 do 
F e b r e r o últ imo los rec lamantes han obtenido coloca-
cion, pensión, ó cargo alguno re t r ibuido de los fondos 
del Es tado, Provinciales ó Municipales. 

Y 4 . " Certificación de existencia , espedida por 
las autoridades civil y eclesiástica del pun to donde 
r e s idan . 

Lo (jue se publica en es te periódico oficial para 
gobierno é inteligencia de los interesados, adv in iendo 
que no se dará curso á ninguna reclamación que no 
vaya acompañada de los documentos espresados , ni 
t endrán efecto las que se dirijan á la Superior idad por 
otro conducto que no sea e l ' de la Contaduría de H a -
cienda Pública. 

Salamanca 17 de Junio de 1 8 G l . = G r É ! 3 o n 0 Pes-
quera . 

lista de los alumnos de este Seminario Conciliar que 
han obtenido las calificaciones de Meritíssimus y B e -
nemér i tus en los exámenes ordinarios para la prue-
ba del curso escolar de i860 en 486L 

(CONTINUACION. ) 

Teología Moral.—Carrera abreviada. 

2.» Año. 

In te rno . D. Pedro Agero Molina, Mcritíssimire. 
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E s t e m o s . D. Pedro López Mai l in , Bene inér i lus . 

1). Ignacio Berme jo Diaz, id. 
D. Atanasio Huer l a López, i(t. 
1). Domingo Fra i le Mart in , id . 
D. José Lu is Marcos, id. 

1.®' aiio. 

In t e rno . D. Matias Rcpila Tapia , Benemér i tus . 
E s t e m o s . D. Rodulfo Mendez Muriel , Mcri t íss imus, 

I). Luciano Her re ra Bergas , B e n e m é r i t u s . 
l ) . Manuel Fe rnandez Nieto , id. 

Filosofía, año 3 . ° 

In te rnos . D. Ladislao Tapia F e r n a n d e z , Meri l íss i tnus. 
D. Antonio González A n d r é s , id. 
D. Andrés Pue r to s Mangas , id 
D. Francisco Hidalgo, id . 
D, Anselmo Rogelio Garcia , B e n e m é r i t u s . 
D. Pablo Iglesias, i d . 
D. Juan Baut is ta , id 
D. Ensebio Diaz, id . 

E s t e m o s . D. Ladislao Martin Garcia , Meril issiu)us. 
I). Pascual Garcia , id . 
D. Lorenzo Dominguez , id. 
D. Pedro Delgado, Benemér i tus . 
D. Bernabé Garcia , id. 
D. Ambrosio Gascón, id. 
I) . Es teban Barrado, id. 
l ) . F idel Redondo, id . 
ü . Elias Ordoñez, id. 

Año 1." 
In te rnos . D. Celedonio Muñoz Chaves , Meri t íss imus. 
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D. Félix Marlm Miguel, i j . 
D . Ale jandro Garzón, BenemériUis . 
T): Victoriano Mangas, id. 
D . Antonio Garcia P icón, id. 

E s t e m o s . D. Manuel Rodr iguez Criado, id. 
D. Julián Andrés García , id. 

Año 1.° 

In t e rnos . D. Fabian Garcia , Meri t í ss imus. 
D. José Campo, id, 
D . Manuel Sánchez González, id. 
D. Miguel Gul iorrez , id. 
D. Vicente Calles.- B e n e m é r i l u s . 
D. J o s é Barbe ro , id. 
1). Antonio Fonseca , id. ' ' ' 
D. Miguel Mala, id. 
D Domingo Dorado, id. 
D. Ambrosio Fe l ipe , id. 
D. Juan Alonso Casanueva . id. 
D. Pedro Robles , id. 

E s t e m o s , D. Adolfo Sánchez , Meri t iss imus. 
D. Pedro García Repi la , id. 
D. Román Sánchez Cues ta , id. 
D. Fel ipe Rodr iguez . id. 
D. Tomás Sánchez , Benemér i lus . 

Carrera abreviada. 

In t e rno . D. Gabino Usallan, Mer i t i ss imus . 
E s t e m o s . D. Miguel de Nó. id . 

D. Tomás Sánchez Tapia , Benemér i l u s . 
D. José Isidoro H e r n á n d e z , id. 

El Sr io . de Es iudios , Pedro Saenz de Cenzano. ! 
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CARTA 
de los Cardenales y Obispos del Reino de Ñápales 

á S. A. R. el Principe Eugenio Carignan. 

Los políticos müs lo leranles han considerado como 
un principio que en los paises en que hay unidad 
de religión no es p ruden te ni coaviene que se a d -
mitan üi ras Citemos a q u í , en t r e o t r o s , al cé lebre 
PníTendorf, que observa que nuUim fere dalur dogma 
linde dissenliones, convitia el denium bella oriri non 
possint, idque non conlingit propler dogmalis (ahita-
iom, sed propler ingenium hominim qui sapientis 
sibi vid ídem videri volunl ómnibus. Inde expedit 
ut publice eivilas ejusmodi doclrinis veliit persona;, 
quo} cmn fine el usu civitatim congruimt, simulque 
animi civiim á puero istis imbuantur. (De jure Nal. 
el Geni., lib. vii, iv, pa r í . 8 ) . ¡Ali! ¡cuántas gue r ras 
civiles, cuántas disensiones in tes t inas se hub ie ran 
evitado si los legisladores hubieran tenido p resen te s 
es tas bellas máximas! 

Permi t ido nos será también pro tes tar con energía 
contra la ley que ordena la supres ión , como corpora-
ciones mora les , de todas las Ordenes monást icas de 
los dos sexos , con mas las congregaciones regu la res , 
para confiscar en seguida sus bienes y pasar su a d -
ministración á un ecónomo secular nombrado por el 
Gobierno . No es es te el lugar de hacer una apología , 
de las Ordenes monást icas . Para nosotros y para lo-
dos aquel los que quieren juzgar de las causas por los 
efec tos , la prueba mas bella de su utilidad es que 
s i e m p r e que una nación conculcada por principios do 
despo t i smo, y de un despot ismo tanto mas duro cuan-
to se e je rce en nombre és. la l iber tad, ha t ra tado de 
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destruir esas anl iguas ¡nsliUiciones, á los cuales d e -
be la Europa su civilización y su existencia polí t ica, 
se ha visto obligada, por la fuerza mism de los aconte-
c imientos y de la opinion pública, á levantarlas: las f o r -
mas , las denominaciones , el t r a je , no importan nada 
en esto: lo t j u e s e ha querido es la inst i tución, po rque 
en vano so intenta imponer silencio á los siglos que 
cuen tan las maravillas que han obrado las Órdenes mo-
nás t icas . Sabemos , por otra pa r le , que se da testimo-
nio de los beneficios que las Ordenes religiosas han 
hecho en lo pasado á la sociedad civil, al mismo t i e m -
po que se maldice á los descendientes de los b ienhe-
chores , á los que se representa hoy como plantas pa-
rási tas perjudiciales al árbol; ingrat i tud monst ruosa 
con la que se paga en injur ias y desprecios mas de 
ca torce siglos de beneficios y de obras maravil losas. 
Se llera el cinismo de la mentira hasta sos tener q u e 
eran dilapidadores de una numerosa for tuna , que no 
sabian adminis t rar ni emplear bien. Esa inculpación 
que no cesan de dirigir á la Religión se halla desmen-
tida por la misma obstinación con que se reproduce ; 
en lodo tiempo se han dirigido, á son de t rompe ta , 
las mismas acusaciones , como en todos los siglos 
las comunidades religiosas han respondido á ellas pro-
tegiendo la agr icul tura , cult ivando las bellas a r l e s , 
levantando en todas par tes templos y magníficos m o -
n u m e n t o s , favoreciendo el progreso de las ciencias y 
de las le t ras , que hubieran perecido sin ellas, m u l t i -
pl icando, en fin, los prodigios de la mas des in te resa , 
da car idad. Multa sumunt, ventri indulgent, decian 
ya de los frailes ciertas gen tes en t iempo de san J u a n 
Crisóstomo, y cuando lo necesario no les fa l la , ¡ixc 
illi divitias mmtiant: falsas y ment i rosas acusac iones , 
añade el santo Doctor , levantadas por aquel los , qui 
domos wdificant, atque tigros cemunt, el nihil putant 
se habere (Hom. 9 i n Epis t . ad Phi l ip . ) ; falsas y m c n -

Universidad Pontificia de Salamanca



— 251 — 
lirosas acusaciones en lonces , ridiculas hoy además . 
¿Quién ignora cuántas calumnias pesaban sobre la 
religión en t iempo de santo T o m á s de Aquino. y cómo 
este i lustre Santo , honor de nuestra universidad, lo-
mó su defensa con su docto y celoso amigo san Bue-
naven tu ra , contra G u i l l e r m o \ l e Santo Amor? Y el 
mundo ilustrado aplaudia esa vigorosa defensa , a r r o -
jando una vergonzosa mirada sobre el in justo acusa-
dor . cuyos insultos é injurias se arrojan hoy. P e r o , en 
verdad , la época está mal elegida para tal t r ama . An tes 
de proponer la ley contra la que p ro tes tamos , el mis-
mo conse je ro hubiera debido acordarse de lo que ha 
escrito un socialista moderno , quo no es cr is t iano, 
que combate á la Iglesia, que niega al mismo Dios. 
«Esos frailes, d ice , ¿7io pasaban acaso por desempe-
rnar su misión, segan el espíritu de su institución, 
«socorriendo y aliviando á los pobres^. So dice desem-
apeiiahan mal ese deber. Sea; poro si esto era un 
«motivo para despojarles, convenid en que hoy una 
xrazon de ese orden nos llevaria á despojar á todos 
los propietarios. (P roudhon) . Esto ser ia , se puede 
añadir aqui , l levarnos d i rec tamente á ese sistcnia de 
socialismo. San Agust in , con su genio , lo habia ya 
previsto en su época, y parece haber pronunciado 
para la nuestra es tas preciosas palabras: Propellenda 
est uiique talis assertio. quod propter dericorum 
vitia licitum laicis sit ad Chrisii patiimoniim manus 
apponere. Et fucile posset proibere uditum ad simile 
asserendum de Regibus, Principibiis et aliis dominis 
temporalibus. (De bono con j . ) ¿Y por qué , en v i r tud 
del mismo pre texto ó de la misma razón, no se h a -
bia de despojar á los part iculares? ¿Es acaso menos 
propie tar ia la corporacion que el individuo? El pueb lo , 
q u e juzga c o m u n m e n t e del derecho por el hecho, ¿no 
ha de c ree r que le es permit ido invadir el patr imonio 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 232 -
«iC oíros , al ver que se lleva una mano sacrilega so-
bre los bienes que hasta ahora se consideraban como 
per lenec ien les á Dios, sobre bienes que las leyes de 
todos los pueblos han garantido? Se conlosla l esto 
con la diferencia de épocas y de opiniones. P r e c i s a -
m e n i e esa diferencia debia sugerir la conclusión con-
t rar ia . ¡Ah! las nociones do !a moral pública se bor-
r a n , se pone á yn hido el respeto á la autor idad, la 
Jicencia i^eemplaza á la l ibertad, la fuerza al de recho , 
y se trata de preocupación las mas santas tradiciones 
de la h u m a n i d a d . . . ; y por esto es por lo que se quiere 
dar el e jemplo de una injusticia cometida legalmente . 
¡Se predica el respeto á ¡as leyes, y se viola abierta-
men te el Es ta tu to en sus art ículos" mas importantes! 

E n el a r t . 2 9 se leen es tas palabras : «Todas las 
propiedades son inviolables.» ¿Con que derecho so ha 
dado una ley que viola las mas inviolables propieda-
des.? ¿Se alegará el deseo de que no gocen ningún 
privilegio? En buen hora. Pe ro declararlas buena presa 
y convert ir las en objeto do saqueo público, como si-
no perteneciesen á nadie es un ataque intolerable al 
E s t a t u t o , por no hablar de las leyes de la Iglesia, de 
las cuales no se hace caso a l g u n o , ni de las pres -
cripciones del Santo Concilio de T r e n t o , que bajo 
pena de excomunión , prohibe tales medidas . 

Y ese a taque al Es ta tu to es , por decirlo a s i , la 
base en que se funda el establecimiento de la Caja 
eclesiástica, á l a cual se a t r ibuyen , no solo los bienes 
de los conventos , sino también los de las iglesias co-
legiales sin cura de a lmas , beneficios s imples , c a p e -
llanías eclesiásticas Y abadías , adminis t rac iones dioce-
sanas , y , en fin, de la congregación de las misiones 
y o t ras sociedades seme jan te s , todas i n d e p e n d i e n t e s 
del Gobierno y dotadas por la piedad de los fieles, 
para quo se consagren las rentas á obras pias enco-
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moniladas á la solicilnd de los super iores de aquel las 
s. iciedades, solo por la confianza que en ellos liivie-
ron los fundadores . Todas las insl i lnciones d i a d a s 
es taban pres tando siglos hace eminen tes servicios á 
(ísla pa r le de Italia; con la predicación cuidaban de 
formar ciudadanos buenos , fo rmando exce lentes cri?-
lianos; s e m b r a b a n por todas par tes beneficios con 
mano generosa : proporcionaban á la juven tud pobre 
medios de e n t r a r en el santuar io y consagra rse al 
S e ñ o r . 

No hay país q u e no tuviese á gloria suya poseer 
esl , iblecimienlos tan ú t i les ; y en t r e nosotros ha b a s -
tado que soplara el viento de los d is turbios políticos 
jara abatir los y des t ru i r los . Despójase , pues , á la 
glesia de la adminis t ración de bienes que o pe r t ene -

cen; se quila á propie tar ios , que t ienen en su favor 
una prescripción de siglos, los de rechos que todas 
las legislaciones les conceden; y se conlia esta a d m i -
nistración á un ecónomo que , encargado de velar so-
bre todo, absorbe todos los poderes y los concent ra 
en su pe r sona , sin contar para n a d a ' c o n la opinion 
públ ica . 

P o r que la opinion pública pide hoy que se divida, 
en cuanto sea posible , la gest ión de los negocios pú-
blicos. á fin de que sean dirij idos con pleno conoci-
miento de causa , y de manera que se ob tengan resul -
tados úti les; a t r ibuyendo sin cesar en sus que jas , los 
desórdenes de la administración á esta manía de uni r lo 
lodo en una sola m a n o . Obrando como queda dicho, 
p r e t é n d e s e hacer c r ee r que no se negará nada de cuan-
to exija la pompa de las ceremonias religiosas, y quo 
se l lenarán las obligaciones á q u e estaban afectos los 
bienes de que se ha apoderado la Caja; pero es las 
l isonjeras p romesas inspiran tan poca conf ianza , que 
isu mismo autor ha creído necesar io publicar una c i r -
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cular , concebida Jesgracia . lamenle en té rminos q u e 
bastan para hacer dudar del cumpl imien to de lo que 
otVece, y en l re los cuales no hay n inguno capaz de 
t r a n q u i l i z a r á la conciencia p ú b h c a , que pide lechos 
y no pa labras . 
' ¡Cuan funes to c jemp 'o! ¡Qué consejo tan impío se 
da con esto á los 'posesores de capellanías legas y a 
los patronos seglares! ¿No es eslo impeler les á d e s a -
t ende r los deberes que les impone la Heligion y la 
voluntad de los di funtos que para lodo hijo de la Igle-
sia es sagrada é inviolable? Hubiera debido adver t i r 
el señor consejero q u e . como observa un hábil escri i 
l o r . «no basta prole jer la Religión si no se la hace 
«florecer , y que para eslo necesita la Religión recur -
),sos. debe tener liberlad de usar sus iglesias; nece-
»sila que se conserven lodos sus ant iguos monumen-
»tos ar t ís t icos, y que so den medios para erigir o t ros : 
»no seria bien negárselos cuando la generosidad d é l o s 
«pueblos se los ha concedido. (Th ie r s . Bise, parlam., 
),se.?. del 2 de Mayo ile 1 8 4 5 . ) » 

Impor la notar ademas cuán c rue lmen te han sido 
confiscados los bienes do todas las corporac iones di-
chas , quilát idoseles de un modo absoluto el {dere-
cho 'de usar de sus ren tas . aun án les de l levarse 
á eiecucion las nuevas levas. ¡Ah! ¡Cuanlo se c o n m o -
veria el corazon d j V. A. R . si le fuera dado oír 
los gemidos de los pobres religiosos y religiosas, q u e . 
i lespues de haber pasado su vida en la soledad del 
c laustro y el cumpl imiento de sus d e b e r e s , se quojan 
de no tener con t^ué fd imentarse , con qué p r o v e e r á 
sus necesidades , con qué cuidar á sus en fe rmos! 
¿Querrá acaso el señor conse je ro que salgan los reli-
giosos de sus convenios é imploren la claridad públi-
ca para a t ende r sus necesidades? ¿Querrá encon t r a r 
algún p re tex to para disimular sus propias faltas á vis-
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la tío los pu(>l)ios y ante la Religión de los pueblos , 
sos leniendo que los religiosos no eslán conlei i los con 
sil sue r t e , y solo aspiran, por el cont rar io , á salir de 
sus monas ter ios? ' 

Con lal medida se reduce á la miseria á vírgenes 
Cándidas que en la flor de sus años quisieron buscar 
refugio seguro á su v i r tud , llevando á él una dote q u e 
las asegurara una modesta subsistencia! Y sin embar -
go, el Gobierno acaba de fundar en esta misma po-
blación un hospital para los sifilíticos, donde se dis-
tr ibuyen g ra tu i t amente re'medios para en fe rmedades , 
dignas c ie r tamente de compasion como todas las d e -
más , pero que no por eso dejan de revelar gran cor-
rupción en las cos tumbres públicas! Se tiene mas pie-
dad para el vicio que para a inocencia, aunque esta 
no reclame sino lo que le perl.enece, ni pida mas de 
lo que á los otros se concede por el Esta tuto! 

Dispone ademas el a r t . 2 5 del mismo Es ta tu to que 
todos los ciudadanos cont r ibuyan indis t in tamente á 
las cargas públicas en proporcion de sus bienes. Ahora 
bien; las leyes publicadas es tablecen una eno rme di-
ferencia en t re los cont r ibuyentes . 

So quiere , en efecto, que las abadías, los beneficios, 
los arzobispados y obispados, los seminarios y todas 
las casas religiosas que han podido salvarse de la 
supres ión , queden sometidas, independien temente do 
los impuestos comunes , á contr ibuciones especiales, 
en proporcion diversa de la adoptada para todas las 
demás clases. ¿Por qué se hace esta diferencia? ¿Con 
qué derecho se p r e t ende que el Estado beneficie en 
provecho propio los expresados bienes? ¿Es Gobierno 
de l ibertad é igualdad ante la ley el que in t roduce 
esa dis t inción, equivalente á la división de castas en 
los pueblos bárbaros? ¿O se p re tenderá dar un nuevo 
paso hácia el socialismo planteando el impuesto pro-
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gresivo? Se engañan los que dicen que asi pueden 
mejorarse las condiciones de! Tesoro públ ico. 

Nunca han aprovechado el despojo y la usurpac ión 
de los bienes de la Iglesia á los impruden t e s que por 
es le camino quisieron buscar r ecursos : son un fuego 
que todo lo abrasa y consume . ¿Qué venta jas p ropor -
cionaron á Inglaterra? La terr ible conlribudon de po-
bres, que en muchas localidades absorbe todas las 
rentas de los fondos rura les y urbanos empezó en el 
re inado de Enr ique V I H , es decir , en la época de la 
supresión de los conventos," como un acto do bene-^ 
ficencia que , bajo Isabel , fué ya obligatorio. No ha-
blamos asi por in terés propio y porque nos i^iquiete 
la disminicion de nue.stro's recursos ni aun la pobre-
za. La Iglesia ha coníjuistado el mundo con una C r u z 
de madera , y esta madera se conserva todavía: po-
sible es abatir la Curz por un momento ; pero muy 
luego vuelve á l evan ta rse mas ma jes tuosa . 

En cuanto á noso t ros , notum sit vohis, repe t i re -
mos con San Agust in , el inimicis Ecclesioe nulla nos 
inrebiis Ecclesue velle cupidilale pccxmim sordidari. 
Súbdi los .y c iudadanos , nunca nos c r ee remos exen tos 
de sopor ta r , en lo que nos loque , ' l a s cargas públ icas . 
Los derechos que á nues t ros bienes t ienen los po-
b res , redundan en beneficio do las necesidades so-
ciales, y solo t enemos celo por las san tas inmunida-
des de" la Iglesia, solo p ro tes tamos contra las leyes 
que las de s t ruyen , porque esos bienes nos permi ten 
ser ú t i l es . 

Por ú l t imo , el a r l . 3 2 del Es t a tu to , que «reconoce 
«el derecho de reuni rse paciíicamerile y sin a r m a s , » 
se halla t e rminan t emen te violado por las leyes de su-
pres ión . Pueden lodos asociarse para concurr i r á una 
obra polít ica, á una empresa cualquiera ; y hay quien 
quiera negar es te derecho al (ciudadano que desea 
asociarse á otros para servir á Dioa. 
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í las la los mismos facciosos pueden coligarse para 

i ras lornai ' el E s t a d o , encubr iendo con apar iencias 
licitas sus verdaderos i n t e n t o s ; ¿y se p roh ibe á h o m -
bres honrados e j e r ce r su l ibertad para prac t icar lo 
b u e n o , s iguiendo una regla con preferencia á otra? 
¿Por q u é infunden tanto miedo? ¿Por sus hábitos? 
¿Por su vida de penitencia y abnegación? Los ins t i lu ' 
los religiosos, se dice, son contrar ios al espír i tu del 
siglo: con mas propiedad se hablar ía si se dijera que 
son cont rar ios á sus pas iones . P e r o , en fin, ¿por qué 
lo son? Nues t ro siglo, según lo que á todas horas se 
dice, es un siglo de l ibertad é independenc ia ; hoy 
lodos c laman que son l ibres para elegir estado; y 
fue ra , por cons igu ien te , el mas ho r ro roso acto de 
t i ranía, obl igar , en cosa tan g rave , á los c iudadanos 
á o b e d e c e r , no los impulsos de su corazon, sino la 
voluntad agena . 

Nues t ro siglo es un siglo de in te reses mater ia les ; 
el sent ido moral va á debi l i tarse de dia en d i a : la sed 
sacri lega de oro es la plaga de la soc iedad: impor t a , 
pues , en medio de t an tos ac tos viles y v e r g o n z o s o s , 
(¡ue pueda descansa r el a lma , considerando el e s p e c -
táculo de la vir tud y do otra vida que nos anuncia 
un porveni r m e j o r . N u e s t r o siglo es un siglo de dos-
engaños c rue les y f u n e s t a s desconf i anzas ; e s p u e s , 
j u s to y convenien te que haya asilos pora el do lo r , 
para el infor tunio , tan común en esta época , y para 
el a r r epen t imien to . En o t ras épocas , los mismos Re-
yes que descendia del T r o n o e a c o n t r a b a n la t r a n q u i -
lidad bajo el hábi to monást ico , y la rábia de los fac-
ciosos se de tenia an te el sagrado c ' áu s t ro . ¿Qué ha-
cen los políticos de nues t ros t i empos por los q u e pa-
»decen? «¡Crueles! exclama M. de Bona ld ; an tes de 
«causar el daño , han tenido cuidado de acabar con 
»lodo consue lo .» 
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l i é aquí las razones que nos obligan ú proleslai ' 

an le V . A . R . conira las leyes que sup r imen las ór-
iles monás t icas . P e r o nos a largar íamos demasiado si 
qu is ié ramos analizar todos los ar t ículos de las leyes 
publ icadas en F e b r e r o , q u e se hal lan en opos.cion 
abier ta con los Cánones de la Igles ia . 

¡Nos l i tamos igua lmente á p ro te s t a r en pocas pala-
bras conira el art ículo que declara «iglesias Rea les , 
»aun para los efectos de la jurisdicciou que las r i j e , 
))las iglesias de los conventos en que no ce lebran l o s 
«oficios los religiosos.» Ese art ículo conduce directa-
m e n t e al c i sma. La jurisdicción eclesiástica p e r t e n e c e 
de pleno de recho á la autor idad ecles iás t ica . Si las 
religiones han podido obtener privilegios é inmunida-
des de la Santa Sede , único y legít imo origen de t o -
da jurisdicción espir i tual , puesto q u e la ú e n e sob re 
todas las iglesias por la pr imacía de su divino de re -
cho , el derecho común recobra todo su vigor apenas 
ce.san de existir esas inmunidades y privilegios. 

En dicho caso e n t r a n los Obispos en el goce de 
sus prerogal ivas na tu ra le s , que solo pueden ser rea-
sumidas por el P a p a , y no por una ley emanada del 
poder civil. Y al llegar aquí nos vemos también pre-
cisados á recordar q u e , sin autorización de los Ordi-
nar ios legituBos, los regulares y los religiosos no 
pueden predicar ni aun en sus p rop ias iglesias. Ya 
se han demost rado las funes t a s consecuenc ias del ol-
vido de esta regla , cuyos e j emplos van s iendo, por 
desgracia , muy c o m u n e s ; pe ro hasta ahora no se ha 
lomado medida alguna para pone r t é rmino á la i m -
p r u d e n t e temeridad de lo q u e , sin misión y con des-
precio de los p recep tos del Apóstol San P a b l o , se 
ar rogan el derecho de anunciar la palabra de Dios. 
Al ién tase , por el c o n t r a r i o , su audacia , pues to q u e 
se vé al Gobierno encargar les que anunc ien la palabra 
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divina, y se prolpje su iiisubrtnlinacioii con l ia las au-
tor idades legí l imas , que les han prohibido subir al 
pú ip i lo . 

P r o t e s t a m o s contra la ley que quila á los Obispos 
«toda intervención en las comisiones de benef icencia 
públ ica .» y en los es tab lec imien tos que d e e l l a d e p e n -
d e n . Muchos de estos es lablec imienlos son eclesiásti-
cos p o r - s u naturaleza ó por su o r igen , la mayor par -
le de ellos no tiene mas objeto que la salvación de 
las a l m a s ; y n inguno inspira conf ianza, sino en razón 
á que el Clero vigila la conducta moral de las perso-
nas en ellos r ecog idas : la opinion pública no se cam-
bia con una ley. Sobre este asunto se p r e sen t a ron 
observaciones al S r . F a r i n i , p redecesor de V . A . R . , 
y se obtuvieron p romesas de que se garant i r ia al Cle-
ro su in tervención en los l ímites en que estaba an te -
r i o r m e n t e reconocida ; pe ro la ley ha def raudado tales 
p r o m e s a s . P ro t e s t amos , en fin. contra la lev que de-
clara vigente el dec re to de 16 de Abril de 1 8 4 8 , con-
ce rn ien te á los Seminar ios . E s es te un grave a t e n t a -
do cont ra los derechos de la Ig les ia , y la historia en-
seña lo q u e ganó el E m p e r a d o r José II por h a b e r 
que r ido hace r lo propio en sus Es tados . Los Semina -
r ios , tales como e x i s t e n , son obra del San to Concilio 
de T r e n t e : son la mas hermosa inst i tución eclesiás-
t ica . Dest inados á la formacion del C l e ro , d e p e n d e n 
exc lus ivamente de los Obispos . 

Solo es tos Obispos tienen derecho de impone r las 
manos á los j óvenes á qu ienes consideran aptos para 
el Minister io sagrado. Aun ba jo el aspecto l i terar io , 
aun bajo el aspec to científ ico, debe ser eclesiástica la 
educación del C le ro ; en e l l a , como en la ins t rucción 
que r e c i b a , debe todo es ta r unido y t ender á un mi s -
m o fin: los m a e s t r o s , el método y los l ibros . ¿ S e de-
s e a , acaso , anular la educación del Clero , ó que los 
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Obispos cierren los Seminar ios? ¡ A h ! no son estos 
momen tos los mas opor tunos para crear mayores iles-
confianzas en t re la Iglesia y el Estado! «El Estaclo'y 
))|a Iglesia (lia dicho muy bien un g r a n d e hombre 
»que no participa de nues t ras creencias) , solo están 
»cn buenas relaciones cuando se eren aceptadas sin-

' ) ,ceramenle sus pre tens iones , y se hallan seguros de 
»(jue no existe en l re ellos ninguna hos t i l idad . . . . 

(Se continuará.) 

La Correspondencia de Roma reproduce el aviso 
s iguiente , publicado de Órden de S . E . el Cardenal 
"V'iC'irio: . . . . , , 1 

Se ha introducido en v a n a s iglesias el abuso de 
emplear velas de estearina para las sagradas funcio-
nes , infrinííiendo el decreto de la Sagrada Congrega-
ción de UHos, que prohibe el uso de tal materia de 
un modo t e rminan te . Por lo cual ordenamos á lodos 
los párrocos se atengan al decre to adjunto que nueva-
men te publ icamos. 

D e c r e t u m . — A u n o 4 8 5 0 . die 7 Seplembr is in nova 
congregat ione ordinaria á secretar io expositis preci-
bus , quibus R m u s . Episcopis ü iv ionen . quamplu r ibus 
adduclis gravissmis rat ionibus poslulavit . ut e jusmodi 
c á n d e t e stearin® adhiberi valeant in ecclesiis, et m 
ecclesiasticis func t ion ibus . Sacra eadem Gongregatio 
responlit: nihil innovetur.» 

Ijll'KENTA liE l). TELESFOIIO OUVA. 
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